
“Alicia Ovdoño de Balda N 

ABOGADA O 
Ascárubi N? 219 :-: Bahía de Carbquorz . 
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Bahía de Caráquez, septiembre 7 de 1999 
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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 22.  —- En 
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De mis consideraciones: 

En mí calidad de Abogada Patrocinante de la Compañía CAMARONERA - 

DEYMARA SOCIEDAD ANONIMA; ante Ud. muy respetuosamente digo: 

Que adjunto a la presente dos escrituras de Transferencia de - 

Acciones del Capital Social de la Compañía indicada, otorgada por 

el señor Julio Enrique Ramirez Mendoza, a favor de la señora Mago 

la de Lourdes Ramírez López; y otorgada por los cónyuges Bremen 

Rafhael Múñoz Loor y señora Magola de Lourdes Ramírez López, a fa 

vor de la señora Mariana de Lourdes López Acosta; particular que 

comunico a Ud. para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

  

Alicia C. de Raids 

AgoGADA 
pan TECULA NO. 20
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ESCRITURA NUMERO : 689 

  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. DEL CAPITAL 
  

  

SOCIAL DE LA COMPAÑIA CAMARONERA DEYMARA SOCIEDAD ANO- 
  

  

NIMA.- OTORGADA POR EL SEÑOR JULIO ENRIQUE RAMIREZ  - 
  

MENDOZA. - A FAVOR DE LA SEÑORA _MAGOLA DE LOURDES RA 
  

  

MIREZ LOPEZ.- POR LA CUANTIA _ DE DOS _ MILLONES. _ QUI--- 
  

NIENTOS MiL .00/100 SUCRES (s/.2'500.000) 
    

RARA RIA RARA ROA KA AKAAAAAR 

  

En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Can 

tón Sucre, Provincia de Manabí, República del Ecua- 
    

cre,  Ccomparecen _ por una parte, el señor JULIO ENRI- 

dor, hoy día seis (6) de septiembre de mil novecien 

tos noventa y nueve _ (1999), ante mí, Abogado PEDRO 

DAVILA  TALLEDO, Notario Público _ Segundo del" Cantón Su 

QUE RAMIREZ MENDOZA, y Por otra parte, la señora  - 
  

MAGOLA DE LOURDES RAMIREZ _ LOPEZ, mayores de _ edad, de 

estado civil casados ambos comparecientes, de este ve 

cindario, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles y caga 

ces para obligarse y contratar, y a quienes de cono 

cerlos personalmente doy fe. -: I procediendo libres y - 
  

voluntariamente a la celebración de esta Escritura, con 

amplio conocimiento de su naturaleza Y efectos, Y en 

el pleno goce de sus facultades, sin fuerza, ni sos 
  

ción alguna me entregaron para que la eleve 9  Escri- 

    
tura Pública, la MINUTA cuyo tenor copiado literalmen- 

te es el siguiente ; MINQNUHTAs: 

  

RIO:  Dígnese incorporar en el Protocolo de Eseri uras | 
      La 7 AS A Ara An 

Públicas a su cargo, la presente Minuta que |     

pen 
+ -Za- TELF: 470-427



¿4 Un CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DEL CAPITAL - 
  

  

  

  

    

    

  
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

7 | SOCIAL DE_ LA COMPAÑIA HCAMMRONSRA  DEYMARA SOCIEDAD 
, | ANOUIUR, que se otorgorá d0 contormidad con las si- 
a guientes cláusulas principales: PRIMERA: OTORGANTES 5 

5 Comparecen a otorgar la presente Escritura Pública, - 

6 por una parte y por sus propios derechos, el señor 

, JULIO ENRIQUE RAMIREZ MENDOZA, mayor de edad, de 

8 estado civil “casado, portador de la cédula N.1703465219 

9 | 2 quien en lo posterior se le llamará "EL CEDENIE! 
10 y por otra parte Y Por sus Propios derechos, com- 

sa | 195 de edad, de estado civil casada, portadora e 
13 la cédula N.171102918-9, a _ quien en lo posterior se 

sa le llamará "LA CESIONARIA"; hábiles y capaces pa 

15 ra obligarse y contratar.= SEGUNDA: ANTECEDENTES: - 

. | constituyen antecedentes de la presente nscritura Pú 

7 | Plica, el siguiente: _ Mediante escritura pública cele= 
18 brada ante el Notario Público Segundo del Cantón Su- 

19 | FS." con fecha del seis 16) de Marzo de mil nove 
20 cientos noventa y ocho (1998), se constituyó la Com 

21 | Pañía denominada Compara CAARONERA PEXMBRA Sn Ber 

22 10 misma que se halla legalmente aprobala e inscrita 

23 | 0n el Registro Mercantil del Cantón Sucre, con fecha | 
4 del once (11) de junio de mil novecientos noventa y 

25 ocho. (1398); con un capital de CINCO MILLONDS “0/100 | 

; Ns ¿18l. 5'000. 000) .- __ TERCERA: CESION DE ACCIONES 

; el señor JULIO ENRIQUE _RAMIREZ MENBO 

a Á cta que debidamente autorizado por la Junta General -     
  

A 
Cf -24- TELF : 470-427
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Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, tiene a 
  

bien ceder y transferir a favor de: la 'señora ' MAGOLA 
  

DE LOURDES RAMIREZ LOPEZ, cincuenta (50) ' acciones de - 
    

CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES (s/.50.000) cada una, úsus- 
  

crita y pagada a la Compañía, cesión que la realiza 
  

por igual valor; en su totalidad, con todos los dere 
  

chos y obligaciones inherentes a tal traspaso. CUAR- 
  

TA: ACEPTACION: Presente la señora MAGOLA DE LOURDES 
  

LOPEZ ACOSTA, manifiesta .que por convenir a. .sus inte- 
  

reses acepta la cesión de acciones de capital. QUIN 
  

TA: CUANTIA: La cuantía de la presente acción es ade 
  

SEXTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se adjunta a la pre- 
  

4 

“hksente Minuta copía certificada del acta de la cesión 
h.. 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100  SUCRES (s/.2'500.000) | 

  

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la - 
  

Compañía. Así mismo, se dará cumplimiento a lo dis-- 
  

puesto en el Artículo 115 de la Ley de Compañias vi 
  

gentes, confiriéndome cuatro copias certificadas de es- 
  

ta escritura. Usted Señor Notario, se servirá agregar 
  

a esta Minuta las demás cláusulas de estilo que esti 
  

mare conveniente para la total validez de la misma. - 
  

(Firmado) Abogada Alicia Cedeño de Balda, Matrícula - 
  

número cinco uno uno (511) Colegio de Abogados de Ma 
  

nabí. (C.A.M.) HASTA AQUI LA MINUTA, en cuyo conte 
  

nido se afirman y se ratifican los comparecientes, la 
  

misma que se elevó a .Escritura Pública, para 
  

declaraciones hechas en ella surtan los efec   Lev. los comparecientes me presentaron sus       

y 
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y
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Ley, cCuyos números constan al pie de sus firmas. Que 
  

da autorizada la señora MAGOLA DE | LOURDES RAMIREZ  LO- 
  

PEZ, para solicitar y obtener la inscripción de la - 
  

misma en el Registro de la Propiedad de este Cantón. 
  

Se agregan a este Registro los documentos habilitantes 
  

necesarios para la validez de la misma. Yo, el Nota 
  

rio leí esta Escritura de. principio a fin. en clara - 
  

y alta voz, íntegramente se afirman y se ratifican - 
  

en su contenido y firman en unidad de acto conmigo , 
  

EL NOTARIO DOY FE.- 
  

  

  

  

  

A 

A 
  

  

CI. N.170346521-9 
  

  

  

  A n 

. i : : £ 
TIIIZéZ2>3]Y E 
Y nes 

    

MAGOLA RAMIREZ DE MUÑOZ 
  

NA CI. N.171102918-9 
  

Y 
  

GAD Paodo DAVILA TALLEDO 
  

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SUCRE 
  

or L 
  

  

2 AP 
e - o do os : 7 Aa A a 
A => Sh 
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AB+ ANTONIO FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD= 
  

DEL CANTON SUCRE , a petición verbal de manera interesada y en 
  

| forma legal CERTIFICA + Que con fecha 11 de junio de 1998 , se 

| inscribió la escritura de Constitutión de Compañia Anónima otor 

Tgada: por”el- señor Julio-Emrique Ramirez Mendoza y señorita Day 

-si Lastenia Ramirez López , por la cuantía de cínco millomes -+| 

| de _sucres (_5'000+000,00 ) y, de conformidad cen la escritura - 
  

celebrada en esta ciudad, y ante el notario público segundo -- 
  

del Cantón , Abe Fedro Dávila Talledo y con fecha 6 de marzo - 
boo o A - — a e - 

| de 1998 . 
A A A A A AAA A —Á ÉÁ < o 

|La compañia temdrá como denominación social la siguiente :¿ COM   

PAÑIA CAMARONERA DEYMARA_S+A+ y domiciliada en esta ciudad de- 

Bahía de Caráquez e... - 

El objeto social. de la compañia será dedicarse al aprovachami- 
  

ento Y explotación de los recuros bioacúaticos en todas sus fa 
  

ses y su ¡ extraccioon y aprovechamiento , procesamiento que co- 

rresponde según las diferentes especies de que se trate sinclu 

P 

  

roductos -— yendo la pesca industrial y 1= Comercialización de 
> o. o. e - — a 

Pesqueros en losmercados Nacionales y de exportación “   

ES cuanto Puedo certificar en mí caracter de Registrador de la 
ho e. A A AA   

Propiedad del Cantón Sucre para los fines que convenga el_in- 

teresado .- LO CERTIFICO +- 

       
AN 

+ s Y TRES PERRERA men 

. Antonio , 
e REGISTRADOS 

  
SEL CODA DES 

>. 

AO OZ OS VB 
o 

  

  
  

Bábla de GE2IIO cr



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA- 

ÑIA CAMARONERA DEYMARA SOCIEDAD ANONIMA, - 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los seis días del mes de a- 

gosto de.mil novecientos noventa y nueve, a las diez horas con - 

quince minutos, “se reunen los accionistas de la Compañía, señor 

Julio Enrique Ramírez Mendoza, dueño de sesénta acciones; y la 

señorita Daysi Lastenia Ramírez López, dueña de cuarenta 'accio-- 

nes, quienes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta Gene- 

ral Extraordinaria de accionistas, sin el requisito de la previa 

convocatoria por estar presente todos los accionistas que repre- 

sentan la totalidad del capital social pagado de la Compañía. A 

petición del señor Julio Ramírez Mendoza, se designa como secre- 

taria Ad-hoc a la señora Mariana López Acosta, quien estando pre 

sente acepta cumplir con la función encomendada. Se instala la 

Sesión y la preside la señorita Daysi Ramírez López, quien da a 

conocer el orden del día: CESION DE ACCIONES POR PARTE DEL SE-- 

ÑOR JULIO RAMIREZ MENDOZA, quien expresa que por motivos de Ííndo 

le personal es su deseo ceder y: transferir cincuenta acciones a 

. favor de la señora MAGOLA DE LOURDES RAMIREZ LOPEZ, con quien he 

“mantenido conversaciones y ha aceptado la cesión de las mismas , 

Por convenir a sus intereses. Esta moción es puesta en conside- 

ración de los accionistas, quienes aceptan la misma, autorizando 

a los accionistas para que suscriban en su oportunidad la escri- 

tura pública. No habiendo otro asunto sobre el cual tratar con- 

cluye la sesión, siendo las once horas, firmando para constancia 

los comparecientes, con la señora Secretaria que certifica.- f) 

Julio Ramírez Mendoza.- f) Daysi Ramírez López.- f) Maria- 

na López Acosta.- 

CERTIFICACION: La presente acta es fiel copia de su original - 

que reposa en el Libro de Actas de la Compañía que se encuentra 

a mi cargo, al cual me remito en caso necesario. 

Bahía de Caráquez, septiembre 3 de 1999.- 

t 

MARIANA LOPEZ .ACOSTA 

   

z SECRETARIA AD-HOC 

Elio Lada E VAR pa rTO SEP. . G 1999 2” «nu 
E y” E 
E? A an A a 
po 

Badía de DUQUE 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE OE ELLO 

conFiero Esta TERCERA OPTA CERTIFICADA LA-MIS 

MA QUE CONSTA DE CUATRO ( 4 ) FOJAS UTILES, LAS MISMAS QUE FIRMO 

Y SELLO EX SANIA DE CARAQUEZ, EN LA FECHA DE SU CELEBRACION. El 

NOTARIO DOY FE... 

  

    

   

PEDRO DAVILA TALLEDO 

HOTARIO' PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SUCRE 

    

e 

Pa 
EL DOCUMENTO, cue entecede, quads debidamente jhsorito, con este — 
fecha, habiendo aido ansteda en el Palto CIEWTa ocn: iTA Y UNO (181) 

del * pertorio rnerel vigente.-Psre seu insertoción se cumolieron » 

con los regquinit-s de lev.-habiendo sido antada la correspondiente 

razón el margen de la escríture de constitución decompañia inscrita 

el 11? de Junto de 1,998, la resoesctiva trasnferencia de ecciones del 

cavitel social de le COMPAÑIA CAPAROMERA DEFYACLRA, S.%. que otorga ere
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Julio Enrique famirez Mendoza a favor de Megola de Lourdes Remirez Ló- 

  

pez, por la cuantía de S/.2*'500.050,00.-es conforme. OCERTIFICO.- 

  

Santo de Caróqaue Aldea A IN 900 
  

REG. 
  

(   

DÉ LR PROPIEDAD 

Lilo JLo.   
  

4. Antonio IS Far 0. 
REGISTRADOR 
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ESCRITURA NUMERO 3 695 
  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DEL CAPITAL  SO- 
EA e A 

craL “DE LA COMPAÑIA CAMARONERA DEYMARA SOCIEDAD ANONI 
a A A A 

MAL OTORGADA POR EL SEÑOR BREMEN RAFHAEL MUÑOZ LOOR 
A A A A A A A A 

  

    

Y SEÑORA MAGOLA DE LOURDES RAMIREZ LOPEZ.- A FAVOR 
  

DE LA SEÑORA MARIANA DE LOURDES LOPEZ  ACOSTA.- POR - 
  

LA —CUANTIA DE DOS _ MILLONES : DOSCIENTOS CINCUENTA MIL - 

00/100 SUCRES (s/. 2' 250. 000).- 

  

  

KXXAARKKRAKARAKKRKKK RA 

  

En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Can 
      

tón Sucre, Provincia de Manabí, República del Ecua- 
A A A A A A A A A .) 

dor, hoy día Seis (6) de septiembre de - 
  

mil novecientos noventa y nueve (1999) - 

ante mí, Abogado PEDRO DAVILA TALLEDO, Notario Públi- 
  

co Segundo del Cantón Sucre, comparecen por una  par- 
  A A AAA A A A A e A A A A —— 4 

te los cónyuges, señor BREMEN RAFHAEL MUÑOZ LOOR y - 
  

la señora .MAGOLA DE LOURDES RAMIREZ3"LOPB3; y por o- 
    

tra parte la señora MARIANA DE LOURDES  -LOPEZ ACOSTA 
  

los comparecientes mayores de edad, los dos primeros 

comparecientes casados entre sij; y la segunda de los 
    

comparecientes de estado civil casada , kde este ve 

cindario, de nacionalidad ecuatoriana, hábilés y  capa- 

ces para obligarse y contratar, y a: quienes de co- 
  

nocerlos personalmente doy fe. I procediendo 00 HegO - 
  

y voluntariamente a la celebración de esta. 
  

   

  

con amplio conocimiento de su naturaleza. 
ho o A 
  

y en el pleno goce de sus facultades,     ni coacción alguna me jgntregaron para que la eleve -



a Escritura Pública, la MINUTA cuyo tenor copiado li 

  

DA A A A A A A 

teralmente es el siguiente: MINUTA: SEÑOR - 
    

NOTARIO: Dignese Incorporar en el protocolo de Escri 
  

turas Públicas a su cargo, la presente Minuta que - 

contiene un CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DEL 
— eo e A     

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA CAMARONERA DEYMARA so-- 

CIEDAD ANONIMA, que se otorgará de conformidad con - 
  

las siguientes cláusulas principales: PRIMERA: OTORGAN 
    

10 

11 

12 

TES: Compatecen a otorgar la presente Escritura Pú-- 

blica, por una parte y por sus propios derechos, los 
A A A A A A A A A A A A A A A a - AÑ   

cónyuges, señor BREMEN  RAFHAEL MUÑOZ _LOOR, Mayor de - 

edad, portador de la cédula AN. 130798225- 47 y la seño 

ra MAGOLA DE LOURDES RAMIREZ LOPEZ, mayor de edad, 
LEC EN A A A A A 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

    

      

portadora de la cédula N. .171102918- Is a quienes en lo 

posterior se los llamará "LOS CEDENTES"; y por otra 

parte y así mismo, por sus propios derechos, compa- 
  

rece la señora MARIANA DE LOURDES LOPEZ ACOSTA,  ma-- 

yor de edad, de estado civil casada , portado- 

ra de la cédula N.170401791-0, a quien en lo poste- 

rior se la llamará "LA CESIONARIA"; hábiles y  capa- 
  

    
ces para obligarse Y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDEN 

TES: Constituyen antecedentes de la presente Escritu 
  

ra Pública el siguiente: Mediante escritura Pública - 

celebradas; ante el Notario Público Segundo del Cantón 

ES del seis ¡de marzo de mil  novecien- 

novánta y ocho, se constituyó la Compañía denomi- 

COMPAÑÍA. CAMARONERA DEYMARA S. A. la: misma que e
d
o
 

nada   
  

  se halia” legalmente aprobada e inscrita en el Regis- 
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26 

tro Mercantil del Cantón Sucre, con fecha del once - 
  

de junio de mil novecientos noventa y ocho¿ con un 

capital de CINCO MILLONES .00/100 SUCRES (s/.5'000.000). 

TERCERA: CESION DE ACCIONES: Con lo expuesto, los - 

cónyuges, señor BREMEN RAFHAEL MUÑOZ LOOR y señora MA 

  

  

  

GOLA DE LOURDES _ RAMIREZ LOPEZ, declara que debidamente 
A A A A A a — e — A o 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de  Ac-- 
  

cionistas de la Compañía, tienen a bien ceder y trans 
  

ferir a favor de la señora MARIANA DE LOURDES LOPEZ 

ACOSTA, cuarenta Y - cincó 145)... acciones de 

CINCUENTA MIL  00/100 SUCRES (s/.50.000) cada una suscri- 
  

ta y pagada a la Compañía, cesión que la realiza por 

igual valor, en su totalidad, con todos los derechos 
  

y obligaciones inherentes a tal traspaso. CUARTA: —A-- 

CEPTACION: Presente la señora MARIANA DE LOURDES  LO-- 
  

PEZ ACOSTA, manifiesta que por convenir a sus intere- 

ses acepta la cesión de acciones de capital, QUINTA: 

—CUANTIA: La Cuantía de la presente acción es de DOS 
  

MILLONES DOSCIENTOS” CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES (s/¿2f250.0/00) 
A A A A A Lt 

SEXTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se adjunta a la pre--- 
  

sente minuta copia certificada del acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la - 
    

Compañía. Así mismo, se dará cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Artículo 115 de la Ley de Compañías vi- 

gentes, confiriéndome cuatro copias gn es- 

5 agregar 
a a 

a 
que”, esti 
(AS LS 
q, 5 : 7 

  

    

  

ta escritura, Usted Señor Notario se LN 
o A PR   

A a . 

a esta inuta las demás ckfápasubagog de estálo,   
  

A Misma. -   mare conveñiente para la. total validez de



(Firmado ) Abogada Alicia Cedeño de Balda, Matricula - 
  

número cinco uno uno (511) Colegio de Abogados de - 
  

  

  

  

    

  

  

    

2 — - 

Manabí (C.A.M.) HASTA AQUÍ LA MINUTA, en cuyo conte Y A A £ 

nido se afirman y se ratifican los comparecientes, la 
4 | e A A 

s | misma que se elevó a Escritura Pública, para que las 

6 declaraciones hechas en ella surtan los efectos de - 
A A A A Le DA - O de 

7 Ley, los comparecientes me presentaron sus cédulas de 

g | Ley, cuyos números constan al pie de sus firmas. = 

9 Queda autorizada la señora Mariana López Acosta para 

10 solicitar y obtener la inscripción de la misma en el 

41 | Registro de la Propiedad de este Cantón. Se agregan 

12 a este Registro los documentos habilitantes necesarios 

13 para la validez de la misma. Yo, el Notario lei - 

14 | esta escritura de principio a fin en clara y alta - 

55 voz, íntegramente se afirman y se ratifican en su - 

16 contenido y firman en unidad de acto conmigo, EL - 

17 NOTARIO DOY FE.- 

18 o - o - Lo 

19 (L_ py lobe - 

BREMEN MUÑOZ LOOR MAGOLA RAMIREZ DE MUÑOZ 

20 (Lo _ 

21 CI. 130798225-4 cr. 4+171102918-9 

22d A — o A 

23 loo A — A A A 

> MARTANA LOPEZ" ACOSTA 
44 A 

25 CI. Ni 1704017918 
FT = AAA mr o So 

“NM. ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO q 
26 A A A 

>7 Nogfirzo PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON su 
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___ AB. ANTONIO FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE _ LA PROPIEDAD= 

DEL CANTON SUCRE , a petición verbal de manera interesada Y en 
  

forma legal CERTIFICA + Que con fecha 11 de junio de 1998 , se 

inscribió la escritura de Constitutión de Compañia Anónima oto   

gada por el señor Julio Emrique-Ramir=z-Mendoza-y- señorita Day 

si. Lastenia Ramirez López.., por la. cuantia.de.cinco.millomes - 

de sucres ( 5'000.000,00 ) , de conformidad con la escritura - 

celebrada en esta ciudad, , , ante el notario público segundo =- 

del Cantón , Mb. "edro Dávila Talledo , con fecha 6 de marzo - 

de 192203 .- 
Pe o o A e o 

* La compañia tendrá como denominación social la siguiente : COn 

PAÑIA CAMARONERA_ DEYMARA _S+A. y domiciliada en esta cluilad _de- 

Bahía de Caráquez. + 

31 objeto social. de la compañia será dedicarse al aprov-chami- 

ento y explotación d» los recuros bioacúaticos en todas sus fa 

ses y su extraccioon Y aprovechamiento , procesamiento que co- 

rrosponde soriún las diferentes especies de que se _ trate sinclu 

E 

«yendo la pesca industrial Y 13 Comercialización de Productos - 
A a A A AA A A 

. 5 

Pesqueros en losmercados Nacionales y de exportación « 

Es cuanto puedo certificar en mi caracter de Reaistrador de la 

Propiedad del Cantón Sucre ,para-.los fines que. convenga el in- 

teresado e- LO CL RTIFICO . 

     o EIA LS Farías 
REGISTRADOR A 

SER. E 109   
D
N
 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA- 

ÑIA CAMARONERA DEYMARA SOCIEDAD ANONIMA 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los trece días del mes de - 

agosto de mil "Hovecientos noventa y nueve, a las diecinueve ho-- 

ras¿ se'reunen los accioñfétias de la Compañía, señor *“aú1lo” Ramí- 

rez Mendoza, dueño de, diez: acciones¿. señorita. Daysi Ramírez Ló-- 

pez, dueña de cuarenta acciones; Y la señora Magola de Lourdes - 

Ramírez López, poseedora “de cincuenta acciones, quienes acuerdan 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Uni- 

versal de accionistas, sin el requisito de la previa convocato-- 

ria por estar presente todos los accionistas que representan la 

totalidad del capital social pagado de la Compañía. Cumple con 

la función de Secretaria Ad-hoc, la señora Mariana López Acosta, 

se instala la sesión y la preside la señorita Daysi Ramírez Ló-- 

pez, quien da a conocer el orden del día: CESION DE ACCIONES - 

POR PARTE DE LA SEÑORA MAGOLA DE LOURDES RAMIREZ LOPEZ, quien ex 

presa que por motivos de índole personal, es su deseo ceder y - 

transferir cuarenta y cinco acciones a favor de la señora MARIA- 

NA DE LOURDES LOPEZ ACOSTA, con quien he mantenido conversacio-- 

nes y ha aceptado la cesión de las mismas por convenir a sus in- 

tereses. Esta moción es puesta en consideración de los accionis 

tas quienes aceptan la misma, autorizando a los accionistas para 

que suscriban en su oportunidad la escritura pública. No habién 

do otro asunto sobre el cual tratar concluye la sesión, siendo - 

las veinte horas, firmando para constancia lós comparecientes, - 

con la señora Secretaria que certifica.- f) Julio Ramírez Men 

doza.- f) Daysi Ramírez López.- £f) Magola Ramírez López.- f) 

Mariana de Lourdes López A. 

CERTIFICACION: La presente acta es fiel copia de su original - 

que reposa en el Libro de Actas de la Compañía que se encuentra 

a mi cargo, al cual me remito en caso necesario. 
n ar. 

Bahía de Caráquez, septiembre 6 de 1999.- 

(2 

MARIANA LOPEZ ACOSTA 
SECRETARIA AD, HOC 

» 

e Lo. pas 
+ o mA 

57 

SEP. - E 1999  
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| 38 OTORGO ANTR MI Y EN YE DR ELLO 

COMPIERO ESTA TEECETÍ— GOPxA CERTIFICADA LA MISMA- 

QUA CONSTA DE CUATRO ( 4 ) FOJAS UTILES, LAS MIBMAS QUE PIRMO> 

Y SELLO EN BARÍA DE CARAQUES, KN LA PECKA DE SU CELEBRACION.- 

EL MOPARIO DOY YR.- 

  
EL DOCUMENTO, que entecede, queda debidemente inscrita, con esta - 

fecha, habiendo sido an-teda en el folio CIENTO OCHENTA Y DOS (182) 

del Repertorio Cenaral vigentes-Par 0u inscri: ción se cumolieron - 

con los requísitos de ley.- habienda sido anotada le corresgondien= 

te rarán al asroen dela escríture de esnstitución de compañía 119=- 

orita el 11 de Junio de 1.298, la respectiva trensforecia de ascio- 

nes del capitel soctal de la COMPAÑIA CAMARON SA DEVIARAS.A, que —- 

otorgo el sef r yrenmen Rafhael Muñoz Laor y estara Mariana de Lour= 

des López Aconte a fevor arians de Lourdes Loerz Acornta.- pOr -= » »
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14 

15 
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

le cuantía de 5/.2*'250.009,00, es sonforme.-L0 CERTIFICO.- 
  

Bahía do hsfquero Séntienbre 6 de 1.953 
  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


